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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 21 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a doña Soraya Motos Escudero del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de abril de 2008 de la Delega-
da Provincial de la Consejería para la igualdad y Bienes-
tar Social en Jaén por el que se ordena la notificación 
por edicto a doña Soraya Motos Escudero del Acuerdo 
de Inicio de Desamparo en el procedimiento núm. 353-
2008-246-1 al encontrarse en paradero desconocido en 
el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al ignorarse el lugar de notificación por encon-
trarse en paradero desconocido y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del 
mencionado Acuerdo, de fecha 5 de febrero de 2008, del 
Acuerdo de Inicio de Desamparo en el procedimiento núm. 
353-2008-246-1, referente al menor D. F. M.

Se le significa que contra la misma podrá interpo-
nerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de esta capital, por los trámites que establecen los arts. 
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin 
que sea necesario formular reclamación previa en vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 
780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 21 de abril de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola (Decreto 21/85); el Secretario General, 
Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 17 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de desamparo a don Mario 
Mona Carrasquilla.

Acuerdo de fecha 17 de abril de 2008 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-

ANUNCIO de 21 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, notificando a doña Isabel 
Pomares Hosken la Resolución de 17 de marzo de 
2008 que se cita, recaída en expediente de recur-
so de alzada, interpuesto contra Resolución de la 
Delegación Provincial de Málaga de 2 de enero de 
2008, por la que se aprueba el programa individual 
de atención.

Intentada la notificación a doña Isabel Pomares Hos-
ken, con DNI 09 05 64 40-Y, y con último domicilio co-
nocido en Plaza de la Constitución núm. 5, bajo izquier-
da, C.P. 29680 de Estepona (Málaga) no ha sido posible 
practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le notifica que por Resolución, de fecha 17 de marzo de 
2008 de la Consejera P.D. el Viceconsejero para la Igual-
dad y Bienestar Social (Orden de 12 de julio de 2004) se 
ha desestimado el recurso de alzada contra Resolución 
de 2 de enero de 2008, de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social en Málaga.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de 
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Re-
solución de fecha 11 de mayo de 2007 se encuentra a 
su disposición en la Secretaría General Técnica de esta 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
Sevilla en Avenida de Hytasa núm. 14, y en la Delega-
ción Provincial de esta Consejería en Málaga, Avda. Ma-
nuel Agustín Heredia núm. 26, donde podrá comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro de di-
cho acto y del ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano 
jurisdiccional que resulte competente de la aplicación de lo 
establecido en los arts. 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario.

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimiento de desamparo. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20 
del 16.2.2002), por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro, podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de Gracia, 6, en 
Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado/a: Vicente Rico Alfonso.
Núm. Expediente: 0116/08.
Acto Notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Desamparo al/los menor/es (S. R. P.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el 
día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo 
de iniciación.

Granada, 21 de abril de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a don Mario Mona Carrasquilla 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrati-
vo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolucion de desamparo de fecha 17 de abril de 2008 
de la menor C. M. R. expediente núm. 352-07-0004884-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) 
de esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los arts. 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.
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ANUNCIO de 10 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto a don Roberto Kön 
Guzmán.

Con fecha 9 de abril de 2008, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, ha acordado en el pro-
cedimiento de protección núm. 352-2004-040000468-1 
(EQM V), referente a la menor D. N. K. O., Resolución de 
ratificación de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presen-
te acto a don Roberto Kön Guzmán, al hallarse en igno-
rado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución no será necesario in-
terponer reclamación previa a la vía judicial civil ante la 
Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar So-
cial, pudiendo formular oposición ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de Almería por los trámites 
que establecen al respecto en los arts. 779 y siguientes 
de la Ley Enjuiciamiento Civíl.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 10 de abril de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.

ANUNCIO de 16 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación 
por edicto del siguiente acto a doña Nabila El 
Maimouni.

Con fecha 10 de abril de 2008, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el expediente de protección 
352-2007-000365-1, referente al menor I. E. M., ha re-
suelto constituir, con carácter definitivo, el acogimiento 
familiar preadoptivo del mismo, con los acogedores selec-
cionados por la Entidad Pública.

Por la presente, se ordena la notificación del pre-
sente acto a doña Nabila El Maimouni, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arre-
glo a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

De conformidad con el art. 44 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Fa-
miliar y Adopción (BOJA 135, de 19 de noviembre), se 
le comunica la decisión al efecto de conocer si quiere 
prestar su aceptación, para lo que dispone de un plazo 
de diez días hábiles.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 

ANUNCIO de 22 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, notificando a Restaurante 
El Cruce A-316, S.L., Resolución dictada en el 
expediente sancionador núm. 04/07/S.A.

Intentada la notificación a Restaurante El Cruce A-
316, S.L.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le anuncia que por Resolución de 27 de 
marzo de 2008, se acuerda Resolución del expediente 
sancionador núm. 04/07/S.A., incoado al Restaurante 
El Cruce A-316, S.L.

Indicándole que dicha Resolución de 27 de marzo 
de 2008 se encuentra a su disposición en la Delegación 
Provincial de Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a 
efectos de su conocimiento, trámite de audiencia y vista 
del expediente.

Jaén, 22 de abril de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 17 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de apeo del deslinde 
parcial, Expte. MO/00075/2007, del monte «Monte 
del Pueblo», código AL-30004-CAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante 
Resolución de 19 de diciembre de 2008, ha resuelto el 
inicio del deslinde, Expte. MO/00075/2007, del monte 
público «Monte del Pueblo», código de la Junta de An-
dalucía AL-30004-CAY, propiedad de Ayuntamiento de 
Somontín y sito en el término municipal de Somontín, 
provincia de Almería.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Fores-
tal de Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo el 
próximo día 30 de junio de 2008, a las 10 de la mañana, 
en el Ayuntamiento de Somontín. En la fecha fijada se 
hará referencia a las fechas previsibles para las distintas 
sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la se-
sión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colin-
dantes con el monte público u ostente algún interés 
legítimo que hacer valer en el expediente, de la conve-
niencia de presentar toda la documentación al respecto 
en el plazo de treinta días siguientes al de la recepción 
de esta notificación en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente a efectos de poder for-
mar criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comu-
nica que en caso de transmisión de algún derecho sobre 
titularidad, deberá ser comunicado a esta Delegación 
Provincial, informando de la tramitación del presente ex-
pediente al nuevo titular.

modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Almería, 16 de abril de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez.


